
Que reforma y adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Rodrigo
Herminio Samperio Chaparro, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El que suscribe, Rodrigo Herminio Samperio Chaparro, diputado federal de la LXV Legislatura del H. Congreso de
la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral I,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de salud mental y grupos juveniles, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El día 23 de octubre de 2018 quedó publicado el Diario Oficial de la Federación, la NORMA Oficial Mexicana
NOM-035-STPS-2018,1 la cual trata sobre factores de riesgo psicosocial en el trabajo, teniendo por objetivo
identificación, análisis y prevención de estos casos en materia de salud mental para promover entornos
organizacionales favorables para los trabajadores, los cuales, deberán ser evaluados y cumplir con las
disposiciones presentes en esta norma.

A pesar de que el contenido de esta norma es bastante solidario con el entorno psicosocial de los trabajadores,
datos más actuales demuestran que en México, la salud mental continúa siendo una problemática que afecta el
rendimiento y la integridad de la fuerza laboral. Un estudio de 2021 elaborado por las asociaciones OCC Mundial
y Asociación Internet MX,2 revela que el 63% los trabajadores han padecido de estrés laboral durante los últimos
2 años, donde 1 de cada 5 afirma haber sido expuesto a este problema de manera crónica. Este estudio también
señala que entre la población joven del país (de 18 a 29 años), cerca del 58% de ellos ha experimentado
episodios de estrés y las principales causas de que lo padezcan están relacionadas a la falta o el exceso de
trabajo, así como de una pérdida de control de su ritmo y entorno laboral. Además, este estudio también revela
que, a raíz de la pandemia, el estrés laboral incrementó en un 46% sobre todo, gracias a la incertidumbre de
resultar contagiado en el espacio de trabajo o bien, por ser despedido en algún momento por recortes de personal
causados por la crisis económica que el COVID-19 trajo consigo.

Por otro lado, a nivel internacional, México es de los países que menos días de vacaciones tienen al año y es el
país con el mayor número de horas trabajadas al año en comparación con los demás países miembros de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE),3 siendo de 2 137 horas al año por
trabajador, 23% más que el promedio de los demás países miembros de la OCDE, el cual es de 1 726 horas por
trabajador al año. Estas condiciones generan la reducción de tiempo de ocio, así como de ámbitos de descanso
para el trabajador que por ley deberían de tener de acuerdo al artículo 24 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos de la ONU,4 así como igual se encuentra contemplado en la NOM-035 como detonantes de
factores de riesgo psicosocial en el trabajo.

Cuadro comparativo



Por lo expuesto se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de salud mental y
grupos juveniles

Único. Se reforma la fracción XXXII y se adiciona la fracción XXXIII, recorriéndose la siguiente de forma
subsecuente, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:



I. a XXXI. ...

XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo el texto fiel de la convocatoria y
demás documentos que le solicite el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para el desarrollo del
procedimiento de consulta a que hacen referencia los artículos 390 Bis y 390 Ter;

XXXIII. Promover acciones que fomenten la salud mental de las personas trabajadoras, así como dar
cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, especialmente para personas
jóvenes y quienes pertenezcan a grupos en situación de vulnerabilidad, y

XXXIV. Fijar en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo la convocatoria que le solicite el
sindicato cuando se consulte a los trabajadores el contenido del contrato colectivo de trabajo inicial o
el convenio de revisión, en términos de los artículos 390 Ter y 400 Bis.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de septiembre de 2022.

Diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro


